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DIA~RIO OFICIAL

MINISTERIO D,E LA GUERR'A

WEYLER

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna formu
lada por el E@tado Mayor Central del Ejército, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien destinar á dicha dependencia, en vacantes
que existen de su clase, al teniente coronel de Estado Mayor
D. Gaspar Tenorio y Rebono l que presta sus servicios en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
(Jito, yal comandante del mismo cuerpo D. Alfredo Escario
y Herrera Dávila,' que tiene su destino en la. 3.a brigada de
Caballería.

De real orden 1(;) digo á V. E. para su conocimientolO y
demas- efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1905.

D. Claudio de la Cuesta y Coig, ascendido, de la segunda bri
gaaa de Ca.:adores (San Roque), al Gobierno militar del
campo de Gibraltar.

Comandantes

D. Antonio Gavalay Alba, de la segunda brigada de la cuar
ta división (Málaga), á la segunda brigada de Cazadores
(San Roque).

» Rafael Coello y Oliván, ascendido, de reemplazo en la pri
mera región, continúa en la misma situación.

) Gabriel Morales y Mendigutía, ascendido, del Cuartel ge
neral del segundo Cuerpo de ejército, á la segunda bri·
gada de la cuarta división (Málaga).

) Ramón Mueientes y Vigo, ascendido, del Cuartel general
del quinto Cuerpo de ejército, a la tercera brigada de
de Caballeda (Burgos).

Capitalles

D. César Maldonado y Rato, del Gobierno militar de Menor
ca, al Cuartel ganeral del cuarto Cuerpo de ejército.

» Augusto Elola y P-érez, dcl Cuartel general del cuarto Cuer
po de ejército, nI del quinto.

l) José Baigorri y Aguado, del Cuartel gep.eral del cuarto
Cuerpo de ejército, al Gobierno militar de Menorca.

Madrid 24 de julio de 1905. WEYLER

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

Tenientes coroneles

D. Pedro Solano y Laclaustra, de reemplazo en la primera
región, ala tercera división (Sevilla).

» Leopoldo Fuente~ Bustillo y Cueto, de la n.a división
(Bilbao) J ala 12.a división (Vitoria).

JI Eduardo García y Roddguez de Aumente, de la tercera
división (Sevilla), á situación de excedente y en comi- ~

sión á la Inspección general de las Oomisiones liquida- Senor Ordenador de pagos de Guerra.
doras del Ejército. . . Señores Generales del primero y sexto Cuerpo; de ejército é

• Alejandr,o Mas y Zaldúa, del Gobierno militar del campoI Iurepector general de las Comision~¡:'¡liquidadoraa del Ejér-
de Gibraltar, á la 11.' división (Bilbao). cito.

Relación que se cita
Coroneles

D. Ramón Planter y Goser, del Cuartel general del sexto
Cuerpo de ejército, asituación de excedente en la quin
ta región.

» Félix Zuloaglt y Atauri, ascendido, de la 12.a división
(Vitoria), al Cuartel general del sexto Cuerpo de ejér
cito.

WEYLEU I
S6ñor Ordenador de pagos de Guerra. 1
Señores ~enerales del primero, segundo, cuarto, quinto y 1

sexto Cuerpos de ejército, Capitán General de las islas 1

Baleares é Inspector general de las Comisiones liquidado
ras del Ejército.

StT.SSEORE'rAníA
DE8TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, comprendidos en la siguiente relación, que comienza
Con D. Ramón Planter y Goser y termina con D. José Baigo
rri y Aguado, pasen aservir los destinos ó a las situaciones
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos; Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1905. .



·W:myL&S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo de V. E. al comandante de Infantería
D. Enrique Marzo Balaguer, que se halla en situa.ción de ex
cedente en esta región y prestando sus servicios, en comisión,
en esa Dirección general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos eonsiiuientes. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma·
drid 24 de julio de 1905.

WEYLER

&ñor Director general de Carabineros.

Señores General del primer Cuerpo de ejQrcite y Ordenador
de pagos de Guerra.

_.•-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar á las

egeeiones de Otdenanzas de este Ministerio, en vacante que
de su empleo existe, al capitán de 'Infantería D. Manuel Lla
nos Torriglia, que presta sus servicios en 6'l regimiento de.AE
turias núm.. 31.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1005.

WEYLJ:R

Señor Galleral del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador oe pagos de Guerra._.-
~'1'!DO UAYOE OENfnAL DEL EJ1JECI'l'O

OBRAS DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

(1i,·cular. Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, que del plano de Burgos y BUS alrededores, en
escala de 1 : 400.000, rectificado recientemente por el Estado
Mayor del sexto Cuerpo de ejército, se haga por el Depósito
de la &uerra y con cargo al fondo consignado al mismo, una ~

tirada de 400 ejemplares, de los cuales la mitad se pondra á t
la venta al precio de 1 peseta ejemplar, destinándose la otra .
mitad á ser distribuidos sin cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consigaientes. Ditls guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de julio de 1905.

WEYLER
Señor .••• ....

SECCIÓN DE 7NFANTERÍA
CLASIFICACIONES

Oi,·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido t\ bien
deelarar aptos para el ascenso cuando por antigüedad les co
rresponda, á los primeros y segundos tenientes ae Infantería
(E. Ro) comprendidos en la siguiente relación, que com.ienza
con D. Manuel Díaz Gijón y concluye con D. Angel Martínez
Alvarez, por reunir las condiciones que determina el arto 6.°
del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efecto! oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 da julio de 1905.

Señor .......
Relaci6n que se cita.
Primeros tenientes

D. Manuel Diaz Gijón.
:t Antonio Gálvez Hernáudez.
» &ntiago Garcia Vivar.
:t Ricardo Moreno Torres.
» Fernand.o Baeza Sarabia.

1). t1.' lllttD. lel

D. Apolinar Adalid Castelblanque.
:t Juan Rodríguez Soto.
:t Lucas Sánchez Martín.
» Francisco Mateos Marín.
:t Antonio Alcolea Lara.
:t Ramón Collar del Peso.

Segundos tenientes

D. José Garcia Donos0.
» Ildef@n~o Vecino Alejandra.
:t José Moreno La Haba.
)} Ricardo Benedicto ~Iillán.

:t Eugenio Andrés Expósito.
» José Morell Borrás.
:t Juan Pe:lraza Santos.
l) Julio Chiniestra Izquierdo.
l) Pablo González Herrera.
l) Evaristo Sabat Nós.
» Plácido Garcia. Alvarez.
» Victor Senderos Cusido.
)} Manuel Delgado Navarro.
:t Miguel Carretero Pérez.
» Valentin Rodríguez Rodrigueil.
:t Francisco Pérez Conjén.
}) Ramón Pardo GÓmez.
» Alfonso Cardón Plana.
)} Bonifacio Jim.éne:,,; y Jiménez.
» José Franco Delgado.
» Francisco González MllZón.
,. Isidro Nadal Muñoz.
» Celestino Caldeiro Millares.
l) Cándido Garcia Garefa.
l) Santiago Vázquez Martinez.
» Mariano Verdú Blasco.
:t Francisco Arteaga López.
» Tomás Rodríguez Arcenillas.
)} José Suárez Jiménez.
:1> Jesús González Peral.
» Antonio Ciordia Soler.
» Enrique Castro Estévez.
:t Martin Tórtola Garcia.
» Mateo Merino Arribas.
» Benito Pérez Gareía.
)} Rafael de los Reyes Ortiz.
» Diego Alcalá Expósito.
» José Navarro López.
)} Antonio Taboada Colón.
)} Amadeo Delgado Robelo.
)} Pedro Carabantes Fernández.
» Felipe Perrino Jiba]!!..
» Juan Espárrago Barba.
» Ildefonso Felipe Carrascal.
» Francisco Miramontes Lázaro.
» Teodoro Alvarez Rubin de Celis.
» Elviro de Juan Santamaría.
1I Constantino Ciordia Echevarria.
)} Antonio Barba Galán.
» Diege Mosquera Quesada.
)} Demetrio Gonzalez Incógnito.
» José Zaragoza Guerrero.
» Manuel Villaverde Fiestras.
» Manuel Carbajal Salinas.
» José Valldaura Maya.
l) Martin Cerrillo Agüero.
» Ismael Somoza Rodríguez.

..
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MATRüWNI03

.SEOCIÓN D:S OABALtE!l.Í.6,
DESTINOS

Sil, en el certificado de reconocimiento facultativo que se acom
paña á la referida instancia, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, con arreglo alU8 instrucciones aprob¡l.
das por real orden de 5 de junio próximo pasado (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905;

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor OrJenndor de pagos da Guerrll.

2& julio lS05D.O. Bitm. 1.1...._._I .t._..._, .._.._,.. ~_. l'*' ...----.-----_.. ........."

D. Plorencio Robles Castillo.
J .José Quiutelll Fernáudcli:.
» Manuel Rodríguez Cuevas.
» Francisco Díaz Ortiz.
» Manuel Ramirez de Arellano y Martinez.
» Toribio Misal Martin.
» Santiago Lafuente Laguna.
» Bonifacio Sánehez Torio.
» AndJ:és Martin Martin.

. II Antonio Cantero Hidalgo.
» Andrés López Alcalá.
» Juan Girol O.!:elianfl..
» Emilio Gaseo BApinosa.
II Mareos Bruf'cUS Caseru;).

j;,lxcmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el s"p;unI10 t.e
1 Manuel1!"ldalgo I:hrabb.

niente del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, D. Ma·
» Gregario Torres Cabarga. 1 Dual Cubero Lucana, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in-
» Andrés Iñiguez Stiez. I

! formado por ese Consejo Supremo en 19 del corriente mes, se
» Faustino Fern¡'¡ndez López. !
» Manuel MOl'ón BnJlestero. l' ha servido concederle licencia para contraer matrimonio con

D. a Maria de las Angustias Yu.ste Cubero, una vez qu.e se han
» Ezequiel Martín Lázaro.

llenado las formlO,lidades prevenidas en el )'1'11.1 decreto de 27
» Francisco Maeeiras GurCÍa. j'

I
de diciembre de 1901 (C. L. núm. 2;;9) y en la r\~al orden cir

» José Moso Sflnsó.
cular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

» Esteban González Parraga.
De orden de S. :M:. lo digo tí V. E. para su conoeimk~!ito .Y

» Antonio Torres Guerrero.
,. José Fernández Cabanas. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. li-htdrid.

24 de julio de 1905. .
» José Gaspar Guerrero. WEYLER
lO José Peláez Rodriguez.
> José Gutiérrez Mena. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
» José Cano Coll. Señor General del se~undo Cuerpo de 6jército.
> Ramón Gallego Márquez. --......--.
> Tomás Cereceda López. REEMPLAZO
» :Matias Pascual Crif!itóbal. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
» Melchor Bravo Rodríguez. Ministerio en 1.11 del meS actual, promovida por el coman-
) Pedro Gnerrero Reyna. dante de Infantería, perteneciente al batallón de segunda re-
l> Esteban Gómez Mnrin. serva de Tafalla núm. 80, D. Antonio Rodríguez León, en so-
» Félix Claudio Barrigüete. licitud de pasar á situación de reemplazo, con residencia en
» José Ruiz Torres. Carmona (Sevilla), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
) Francisco Castaño Catalá. á la petición del interesado, con arreglo a la real orden circu-
» Ceferino Rabadán Sancho. lar de 12 de diciembre de 1900 (C. L. mimo 237).
» Angel Martinez Alvarez. De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

Madrid 22 de julio de 1905. WEYLER i más efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchOól años. Madrid

."~-- 122 de julio de 1905.
LICENCIAS WEYLER

Excmo. Sr.: ViI.ta la instancia que V. E. cursó á este Señor General del quinto Cuerpo de ejército.
Ministerio en 6 del mes actual, promovida por el comandante Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador
de Infanteria, excedente en esas islas, D. Francisco Moragues de pagos de Guerra.
Manzano, en solicitud de dos meses de licencia para evacuar
asuntos propios en Tona y Olesa (Barcelona) y Vichy (Fran. I
cia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición 1
del interesado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por ¡
real orden de 5 de junio próximo pasado CC. L. núm. 101). I

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y \
demás efectos. Dios guarde á V. E. mU!Jhos años. Madrid
22 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales de Caballería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. Francisco Estrada Pí-

W:S:YLER rez y termina con D. Andrés Pérez Corrales,.pasen dest.inados
Señor Capitan general de las islas Baleares. á los cuerpos y situaciones que en la misma se les seflalan.
Señores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordenador De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y <1€1~

de pagos de Guerra. ¡ más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 24
. .-~_....... 1

1

de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este WEYLER

Ministerio en. 7 del mes actual, promovida por el primer te- . Señor Ordenador de pagos de Guerra.
. nientl'1 de Infanteria (E. R.), perteneciente ala Zona de reclu- 1Señores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes ge-

tamiento de Alicante núm. 22, D. Acisclo Alvarez Belloso, en J nerales de GaUda y de Canarias, Director general de
• solicitud de dos meses de licencia por enfermo para Valmy 1 Cría Caballar y Hemonta y Directores de la Escuela de

(Orá,n), el Rey (q. D. g.), teniendo en cua:ata cuanto se expre· I Equitación militar y ACademia de Caballería.,

r
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WEYLER

WEYLER

-'--

REMONTA

Primeros tenientes

D. José Granados Mangada, del regimiento Lanceros de Vi
llaviciosa, al de Cazadores de Almansa.

» Juan de Ibarra González, del regimiento Cazadores de Tre
viña, al de Dmgones de Montesa.

~ Enrique O'Shea Arrieta, del regimiento Dragones de Nu
mancia, al de Montesa:

,~ Jaci1'l.to Fraile Rodriguez, del regimiento Lanceros de Far
nesio y alumno de la Escuela de Equitación militar, al
regimiento Lanceros del Principe.

l) José Queipo de Llano y Magaz, del regimiento Cazadores
de Villarrobledo, al de Maria Cristina.

» Antonio Suero Oalleja, del regimiento Lanceros de Fame
sio, al escuadrón Oazadores de Gran Canaria.

» Augusto Pavón Tierno, del escuadrón Cazadores de Gran
Canaria, al regimiento Cazadores de Tetuán.

:t Ernesto Gómez Garcia, qml ha cesado en el cargo de ayu
, dante de campo del general de brigada D. Salvador

Arizón, al regimiento Cazadores de Alcántara.

Segundo teniente

D. Andrés Pérez Corrales, ascenmdo, de la Academia del
arma, al regimiento Cazadores de Villarrobledo.

Madrid 24 de julio de 1905. WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto y
sexto Cuerpos de ejército.

ReZact6n rue &f! cita

Oapitanes

D. Luis Codina Arenas, ascendido, del 8.° Depósito de reser
va, al millmo Depósito.

, Bartolomé Alonso González, del 6.° Depósito de reserva,
al 11.° idem de id.

D. Francisco Sousa Ruiz, ascendido, del 5.° Depósito de re
serva, al mismo Depósito.

» Victoriano Asensio López, ascendido, del 2.° Depósito de
reserva, al mismo Depósito.

Madrid 24 de julio de 1905.

Ci¡·cular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el Ge
neral del primer Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio
en 28 de junio último, manifestando que por no existir loca
les en condiciones en esta corte, seria conveniente se situase
en Alcalá de Henares el depósito de caballos para oficiales
generales, y como quiera que en la mayoria de las demás re
giones se siente igual necesidad de instalar estos depósitos fue
ra de los centros respectivos, y por consiguiente, nO podria 11e;

Relaci6n que se cita.

Coronel

D. Francisco Estrada Pirez, ascendido, del regimiento Lan
ceros de España,ásituacióndeexcedente en lal.lIregión.

Tenientes coroneles

D. Juan López de Letona y Lomelino, de reemplazo en la 2.a
región, al regimiento Húsares de la Princesa.

l) Saturnino Salvador Hernández, excedente en la 5.a región,
al S.o Depósito de reserva.

» Andrés Huerta Urrutia, ascendido, del regimiento Oazado
res de Almansa, al de Lanceros de España.

Comandantes

D. Sixto Terroba Rubio, 8.í!cendido, del regimiento Cazadores
de Albuera, al de Almansa.

:t Juan Carrasco Martinez, ascendido, del regimiento Caza
dores deVitoria,& situación de excedenteen la2.11región.

Capitanes

D. Rernán Avila Cantó, ascendido, del regimiento Cazadores
de Alcántara, al de Dragones de Numancia.

:t Emiliano Bayo Amé, del regimiento Dragones de Numan
cia., al de Cazadores de Alcántara..

:t Timotoo Gómez Sá.nchez, del 11.° Depósito de reserva, al
regimiento Cazadores de Albuera.

, Gonzalo Mesqui Rebollo, del regimiento Cazadores de Al- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
fonso XII, al de Vitoria. . que los oficiales de Caballeria (El. R.) comprendido. en la si-

:t Antonio Ordóñez Sandoval, del regimiento Lanceros de guiente relación, que principia con D. Luis Codina Arenas
Sagunto, al de Cazadores de Vitoria. y termina cliln D. Victoriano Asensio López, queden afectos

;) José Verda y López Talaya, ascendido, del regimiento Ca- para el perciho de sus haberes á los depósitos de reserva que
en la misma se les señala.zadores de Almansa, al mismo cuerpo.

;) Juan Muñoz Guzmán, ascendido, del regimien!ü Cazado- _ De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
res de Lusitauia, al de Alfonso XII. más efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid 24

:t Eugenio Ramos González, de la remonta de Extremadura, de julio de 1905.
al regimiento Lanceros de Sagunto.

~ Pedro Ruiz Bustamante, del 14.° Depósito de reserva, al
6.° idem de id.

> Francisco Mercader Zufias, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del general D. Albert.. de Barbón y
Castellvi, al 7.° Depósito de reserva.

;l Felipe Toral Ortega, ascendidQ, del regimiento Dragones
de :Montesa, al 8.° Depósito de reserva.

) Ricardo Betancourt Sequeira, ascendido, del regimiento
Ca#;adores de Maria Cristina, al 14.°Depósito de reserva.

:t Ildefonso Alvarez de Toledo y Samaniego, Marqués de Vi·
llanueva de Valdueza, ascendido, supernumerario sin
sueldo en la 1.11 región, continúa en la misma situación
y región.

l) Julio Sauz Montes, de reemplazo en la 7.>1 región, al 11.°
Deoósito de reserva.

:t Narci~oMartiná Guzmá.n, delS.o Depósito de reserva, al
regimiento Cazadores de Treviño.

Primeros tenientes

D. José Chacel y Norma, que ha cesado en el cargo de ayu
dante de órdenes del General de brigada D. Juliáu
Chacel, al regimiento Cazadores de Lusitania.

;» Casimiro Jimeno Bayón, del regimiento Lanceros del Prin
cipe, al de Farnesio.

~ Santiago Martine·z Guardiola, del regimiento Dragones de
Numancia, al de Cazadores de Castillejos.

» Fermin Martinez Luco y Valerio, de reemplazo en la 5.a

región, al regimiento Car:adores de Almansa.
• Fulgencio Garcia (lSanto~, de la Escuela de Equitación mi~

litar, al regimiento Cazadores de Talavera.

j
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WEYLE:B.

Señor •••

WEYLER

WEYLER
I

WEYLER

W:EYLER

MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar los progresos de las obras y servicios á cargo del
cuerpo de Ingenieros, correspondientes á los trimestres se
gundo y tercero del año 1904.

De real 0rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid
22 de julio de 190@.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

'---

SECOION DEINGENIJi1ROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Ingenieros; en situa<¡ión de supernumerario sin suel
do en esa región, D. Angel Torr~s é Illeseas, el Rey (q. D.g.) ha
tenido á bien concederle la vuelta al servicio activo, debien
do permanecer en su situación actual hasta que le correspon
da obtener colocación. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde V. D. much~s años. Madrid 24
de julio de 1905.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la comandancia de Artillería de Algeciras, D. Luis Rodrí
guez Gaso, el Rey (q. D. g.) se ha servido Goncederl~ el pase
á situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en
Sevilla, debiendo quedar adscripto á la Subinspección de ese
Ouerpo de ejército, con arreglo á lo que preceptúa el real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ;E. muchos años. .Madrid
22 de julio de 1905.

Señor •••

-.-
Señor General del segundo Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•• JI •

WBYLllIR

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán da
Artillería, supernumerario sin sueldo en la segunda región.
D. Gregario Lacruz Penalva, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese C.onsejo ~upremo en 8 del actual, se ha.
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Maria Isabel ~olanes y Heredia, una vez que se han lle
nado las formalidades prevenidas en el' real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circu
lar de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.

:na téal o¡::~n lo digo á V. E. para su conocimiento y de...
más efectos. Dio$ g~rde tí V. El. m.uchos años. Madr~d 22
de julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de GuerEd;

eeñores Generales del tercero y cuarto Cuerpos de ejército y
Capitán general de Baleares.

WlllY'LER

WEYLER

_.-SeAo!••••

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el
Director general de Cria Caballar y Remonta dirigió a este
Ministerio en 11 del actual~. proponiendo modificaciones en
~a forma de extraer caballos los coroneles de las armas y
cuerpos del Ejército que obtengan el ascenso al empleo inme
diato, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los expre
sados coroneles que sean plazas montadas al ser ascendidos,
puedan continuar usando el caballo que tenían, si en'su
nuevo empleo obtuvieren destino como plaza montada en
un plazo que terminará al pasar la cuarta revista; pero para
ello se hace necesario que lo soliciten al ser baja conlmotivo
de su aecelillO.

De real orden lo digo á V. E. para su c(lUocimiento y de
:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio de 190••

'raree á efecto 10 determinado en el arto 2.0 de la real orden
Circular de 19 de abril de 1904 (O. L. núm. 69), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer quede en suspenso en to
das las regiones la instalación de los expresados depósitos, sin
que por ello deje de cumplirse en todas sus partes los demás
extremos de la citada soberana disposición; debiendo, en su
consecuencia, quedar á cargo de sus respectivos cuerpos, los
caballos que sean elegidos para que los oficiales generales
puedan montarse en ellos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
2nás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio di 1905. .

SalOl...

.'-~Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el
Director general de Cria Caballar y Remonta dirig~ó á este
Ministerio en 11 del actual, proponiendo modificaciones en
la real orden circular de 19 de abril de 1904 (C. L. núm. 69),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se.entienda modifica
do el arto 8.° de la expresada real orden, Gn el sentido de que
si ,or circunstancias muy especiales no conviniese á un ge
neral extraer ningún c&ballo de los que en los regimientos
de Caballería son elegidós para que pueda montarse en ellos,
podrá ser autorizado para verificar la extracción en cualquiera
de los organismos que sus remontas estén á cargo de la Di
rección general de Cria Caballar y Remonta, yen los caballos
que determina el arto 5.° del reglamento provisional por que
se rige la Escuela de Equitación Militar, aprobado por real
orden circular de 3 de diciembre de 1902 (C. L. núm. 289),
con las excepciones del ganado que en los cuerpos haya de
prestar el servicio de tiro ó arrastre, el que esté al servicio de
jefes ú oficiales y las que determina la real orden circular de
3 de mayo de 1898 (C. L. núm. 141).

Ite orden[de S. M. lo digo á V. EL para su conocimiento y
demás efectos. })jos guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 da julio de 1905.

SECCIÓN DE An.'llILLEnÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los obreros ajustadoref!J Leopoldo Gareía Miraflores, de la
comandancia de Artillería de Mallorca y Luis Gasols Arago

. nés, de la de Menorca, pasen aprestar 8US servicios, el pri
,:mero, al 11.0 regimiento montado, y el sCigundo, á la coman-
da.uGia de A:dilleria de Barcelona. . .
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Excmo. Sr.: Examinado el proyecto adicional al de ins
talación de la sección de ambulancia de Sanidad Militar de
Algeciras, remitido por V. E. á este Ministerio en 28 de junio
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dispo
ner que su présupu~to, importante 4~510 pesetas, sea cargo l\
la dotación del mat-erial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efecto~. Dios guarde á V. E. muchos añofJ. Madrid
22 de julio de 1905.

&ñor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLBB

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de mejora de las
cuadrils y patio del cuartel del Pozo del Rey y construcción
de p'ibellones para los oficiales de un escuadrón, que remitió
V. E. á. este Ministerio con su escrito de 28 de junio último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que
su presupuesto importante 15.780 pesetas, sea cargo al mate
rial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Bañor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcción d~

torres para establecer comunicaciones heliográficas en Barce
lona, remitido por V. E. á este Ministerio en 27 de mayo úJ
timo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante 38.630 pesetas, sea cargo ala
dotación del material de Ingenieros. Es tambien la volun-

...-.,., tad de S. M. que las obras del proyecto se consideren inclui-
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien aprobar das en el grupo () de la real orden de 23 de abril de 1902

el proyecto de reforma de la tapia del patio del cuartel de San (C. L. núm. 92), siendo su duración de 21 meses.
arlos de Guadalajarll y de ensanche del cobertizo de los ca-I De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

nos de la compañia de Aerostación que V. E. remitió á este damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
Ministerio con su escrito de 26 de junio último, siendo cargo . 22 de julio de 1~05. ' .
'su presupuesto, que asciende tÍ. 4.230 pesetas, á la dotación del WBYLER

material de Ingenieros. ·Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.
De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y de- S - O d d d d G

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fioa. Mfldrid enor r ena or e pagos e uerra.
22 de julio de 1905. ",~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha tlmido á bien a-probar -,: tella que V. E. remitió á este Ministerio con sn eacntode 18
el proyecto de reparación del camino lllUitar de Algooiras á de mayo próximo pasado, siendo cargo su presupu~to, qUft,

Los Barrios, que V. E. remitió á este Ministerio con su es- ¡ asciende á ti64.000 pesetas á la dotación del materi8.1 de In
erito de 2,13 de junio próximo pasado; siendo cargo su presu- I genier08, considerándose la obra comprendida en el grupo A
puesto, que asciende á 1.720 pesetas, i& la dota'Ción del material 1 de la real orden de 23 de abril de 1902 (C. L. mim. 92), siendo
de Ingenietos, conBiñerándooe la obra comprendida en el caso ti' su duraoió.n de 60 meses; cuando se realicen dichas obras se
e de la real orden de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92), aumentará el número de plazas de los retretea nocturnos y se
siendo su duración de un mes. ~ variará á ser posible la situación del destinado al oficial de

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de- guardia con el fin de alejarlo de la puerta de entrada.
más efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Teniendo además en cuenta la importancia que tiene para
22 de julio de 1905. la obra y para la higiene del edificio el que se hagan efecti-

W;eYLER vos los ofrecimientos del Ayuntamiento de Estella. aceptados
Señor Gen,eral del segundo Cuerpo de ejército. Ipor real orden de 2 de septiembre de 1903, es la voluntad de

• __ S. M. que no empiecen las obras hasta que dichos orreeimien-
, . . ' • tos se realicen, bien se haga la dotación de agua al cuartel

E:X;'lm? ~::.. Visto los escntos de V. E. de 5 de mayo. y con el abastecimiento general de la población que está en
23 de Jum~ prOXlmo pasados, refe:e~te8 á ~a .man?ra de aloJar proyecto, ó por el mooio que se propone en la memoria del
el d.€stacamento que cu~re el serVlCIO de Vl~lanCla .de lo~ pol- que ahora se aprueba, así corno también hasta que dichQ
'Vormes de Torrero, el Rey (9' p. g.) ha temdo á bIen dISpO- Ayunta~iento haya oonsiruido la alcantarilla á que ha
nef que COÍt Cát~ti ~ :00 ló1tdos de entreten.imiento de la Co- de dess.guar la escrem del euartel.
:tnlilidancla ~~ lrigéMeros ~~ Z'a'rggom se ~:¡oou.ten e~ el ctler- De real orden lo~ á. V. E. para su conoeimi~nto y de
po de guardia de los mencIOnados polvonn~ las obt~ qne mM efectofl. Dios guarde t V E mu.hos añoo. MOOrid
aparecen en el plano que acompañaba al último de los escri- 22 de jnlio de 1905 • • .
tos ant~s citados, con el ñn de que dicho éuerpo de guardia . W:IIYLlIIC
continúe sirviendo de alojamiento al destamento antes alu
dido, en mejores condiciones de higiene y comodidad de las
que hoy tiene.

D:l real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchoe añoo. Madrid
22 d'l julio de 1905.

WEYLER
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador cie pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
tI proYicto para un cuartel de Infanteria en la Ciudad de Es~

PERSONAL DEL MA'l'ERIAL DE ING.ENIEROS

Excmo. ~r.: Vista la instancia promovida por el QS

cribiente temporero de la Comandancia de Ingenieros de Vigo,
Emilio Artanaz y Gonzalez, en súplica de ser incluido en la
escala de aspirantes á auxiHare'3 de Oficinas del material de
Ingenieros, el Rey (q. D. g.) nO ha tenido ·a bien accede;r @.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por los
comandantes de Infanterfa D. Anselmo Gómez Barnuevo y
D. Fabián Rubio Fermíndez, en situación el primero de exce
dente en la primera región, p:re¡;¡tando servicios, en comisión,
en la liquidadora de las Capitanfas generales y Subinspeccio
nes de Ultramar, y el. segundo en situación de retirado con
residencia en Ciudad Rodrigo, en súplica, ambos, de que se
les abonen las diferencias de pensión de una cruz de Maria
Cristina á dos rojas del Mérito Militar que les fueron conce
didas en su anterior empleo de capitán, hasta su ascenso á
comandante, con los efectos retroactivos que previene la real
orden circular de 4 de mayo último, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por los
cuerpos y clases á que hayan pertenecido los interesados se
practiquen las oportunas reclamaciones en adicionales de
carácter preferente y con la limitación que establecé el ar
ticulo 269 del vigen~e reglamento de contabilidad.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio de 1905. .

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

".0:

T b
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejército é
Inspector general de las Comisiones liquidadoras del Ejér~
cito.

VENTA y PERMUTA DE EDIFICIOS _. _ •

.Excmo. Sr.: En vista de la ~n~tan~ia,fecha 24 ~e marzo S:/tOOION DE SANIDAD :MI" I'rAE.
\\ltimo, que cursó V. E. á este MlllH'lterlO con sn escrIto de 26 1 .,I;¡

,de abril siguiente, promovida por el AYllntamiento de León, DESTINOS
~opo.~iendo la permuta del cuartel ele la fabrica vieja, solar¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
.l¡l¡I.¡:q.~\i9quefuá c~rcel y cuartel del Cid, sillos en dicha pla-, los individuos de la brigada de tropas de Sanidad MilitaJ:

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerr~.

••

5UELDOS, HABERE! Y GRA'l'IFI~A@mNBI

Excmo. Ir.: Vista la propuesta de aumento de sueldo á
favor del maestro de obras militares D. Emilio González Ti
rado, formulada por la Oomandancia de Ingenieros de esa
plaza, en que presta servicio, y cursada por V. E. á este Minis·
terio en 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), considerando
que dicha propuesta se ajusta á lo estableeido en el arto 14
del reglamento para el personal del Material de Ingenieros,
aprobado por real decreto de 1.° de marzo último (C. L. nú
mero 46), há tenido á bien conceder al citado maestro, que en
30 de mayo próximo pasado cumplió veinte años de servicios
?O~o tal, el sueldo de 2.500 pesetas anuales á partir de 1.0 de
JunIO del corriente año, por ser el que le corresponde, con
arreglo á lo establecido en la primera de las disposiciones
traIDlitorias del reglamento antes citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905. .

WEYLlIlR

&ñor General del sé'Xto Cuerpo de ejército.

Señores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra..

los des~os del interesado por carecer éste de derecho ár lo que
solioita.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

ZQ, pro' dos solares, uno de 30.000 metros cuad::rad:os yotro de
40.000, con las demás condiciones que en dicha instancia S6

expreman, el Rey (q. D. g.), d~ acuerdo con el Consejo de
Ministros, ha tenido á bien disponer que se lleve á efecto
la mencÍ<:~nada permuta en la forma y condiciones expre-

WEYLER sadas en la referida instancia, aplicándose para ello la ley
Señor General del séptimo Cuerpo de ejército. de 30 de julio de 1887, inserta en la Colección Legislativa

~ 01.0 del año 1902 con el núm. 161, relativa á la venta ó pe:t-
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sargen- muta de edifidios y fincas del Estado afectas al servicio de

to licenciado de Ingenieros, en la actualidad escribiente tem- Guerra, y teniendo presente cuanto previene el real decreto
porero de la Comandancia de dicho cuerpo de Gijón Baldo- de 25 de junio de 1902 (O. L. núm. 155), que dicta las reglas
mero Ramos del.otina, en súplica de ser inclufdo en la es- que han de observarse para dichas ventas ó permutas. Es, al
cala de aspiraRtee á. auxiliares de oficinas del m~1leriftl de In. propio tiempo, la voluntad de S. M., que domo esta permuta
genieros, el Rey (q. D. g.) no ha tenido á bien acceder á los no podrá quedar efectuada del todo hasta que; tant0 por el
deseos del interesado por carecer éste de derecho á lo que só- : ramo de Guerra como por el .!yuntamienj¡o de León, se haya
licita. ¡ cumplii10 con el compromiso qae cada parte contrae para

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- 1efectuarla, y de acuerdo con lo propuesto pOr el mencionado
más efectos. DiolÍ guarde á. V~ E. muchos anos. Madrid 1 Ayuntamiento, se eleve á escritura pública el acuerdo enire
22 de julio de 1905. ¡i ambas partes en forma. de convenio, debiendo sufragarse á

WEYLER medias los gastos que por este concepto se originen. En la
Señar fleneral del Séptimo Cuerpo de ejército. ~ escritura deberá figurar esta resolución, asi como también las...... _ Ibases propuestas por el Ayuntamiento en la repetida instan-

RESIDENCIA cia de 24 de marzo del corriente año, con a:rreglo á las cuales

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán se verificarA la permuta. . .
de Ingenieros, en situación de reemplazo en esa región, don I De real ?rden.. lo digo á, V. E. ·para Mu conocimIenoo.y
Gregario Francia y Espiga, el Rey (q. D. g.) hl}. tenido á bien 1 demás.ef~ctos. DIOS guardéli. V. E. muchos años. MadrId
concederle el traslado de residencia á la cuarta región, que- t 22 de Julio de 1905.
dando adscripto á la Subinspección de la misma.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24·
de julio de 1905.



280- 25 jll.lio 190& ....

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales de los Cuerpos de ejército.

De real orden lo digo RV. E. para su conoci.DrlGuto yde
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho!!! años. :Madrid 22
de julio de 1905.

comprendidos en la siguiente relación, qua empieza con el
sanitario de segunda Constantino Co1ás J arque y termina
con el de igual clase Bernabé Yunca Ventura, pasen de sus
actuales destinos á servir á los nuevos que en dicha relación
se les señalan, como nivelación de fuerzas originada por el
último licenciamiento de las de la referida brigada de tropRs
de Sanidad Militar. 1

Relacion que !Je cita ..
Nuevo deatinoDestino actualNOMBRESClases j

----1--·1--
Constantino Colás Jarque..••..••..........• ~
Franci~coGuarinosJuan 1,ll.compafiía, Madrid 3.a compafiía, Valencia.
Eugemo Mufioz Menéndez.•.•..•....•....••.
Enrique García Martinez•••••..••..•.....•••(
Honorio Sauz Ferrer..•...••....••.••.•.••.. Id . 4 '" id B 1
\.ntonio Ullastres Pancio.. • . • . . • . • •• • . • . . • • • em .•••..•........•.• , • . . • . • • em, arce ona.
Jarlos Martín Borrego..•.......•.••.....•..
Jarlos Malo Estables ..••.•...•...••..••...• /
Ricardo Hernández Moreno ..•••.•..••.••.••. )Id 5 '" íd Z

Sanitarios 2.os Enrique Gil Alvira \ em.......................... em, arag.oza.
rosé González Raso .
lerardo Sánchez Perales :.IIdem 6.'" ídem, Burgos.
\.mbrosio Cunibano Castafiero ..••.•.•......• (
Fernando Heredia Alvarez .
'licolás Pacheco Demenech••...•• oo •••••••••

Ernesto Martín Fernández r ••• :. ldem 7.a ídem, Valladoltd.
Plácido Fernán~ezFernández•.••.••...•..... ,
Jaime Alonso Cuasante..................... .
José Pena Bustelo.........•.•.•.•.• ···•····

Cabo •• r IGuillermo Pérez Rniz ...........•.........•. ~
Joaquín Ortiz Jiménez · .
Roberto Arranz Díaz.•....•..•.•.•... · ....•. 2." compaflÍa, Se'dlln 6.a ídem, Burgos.
\'[anuel Olmedo ~errll.no .

Sanitarios 2.os••••• ror~bioPeña Ramón..........•..•.. ' ...•..•.
resus Ceballos Carrenll..•.•....••.. '" .••. "j
E
Jua?-l.ArRgodte.GarcíRa"d·· ·d···· .. •• .. ··•·•·•··• ldem 7.S. ídem, Valladolid.

mI 100 l'1guez e on o•••..••...•... · ...
Bernabé Yunca Ventura.................... I

I . I
Mad¡'id 22 de julio de 19015, . WEYLER

WEYLER

MATERIAL SANITARIO
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar

61 presupuesto de 1.250 pesetas, formulado en qO del pap.ado
mes por la Junta económica del Parque de Sanidad Militar
para adquirir dos a.rmarios da cristal, y hierro, cuyo importe
será cargo á los fondos Gx.istentes en la caja del €itado par
que, cap. 7.°, arto 4,Q «Material de hospitales» delprQsupues·
to vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dio.!! guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

WEYLlJlR

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien aprobar
el presupuesto de 1.250 pesetas, formulado en 30 del pasado
mes por la Junta económica del Parque de Sanidad Militar,
para adquirir cinoo cajas de lentes, sistema Collin, y dos per
foradores para las apúficis del mfsmo autor; siendo la suma
dicha cargo á los fondos existentes en la caja del citado par
que, cap. 7.°, arto 4.° "Material de hospitales» delpresupues
to vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añm!. Madrid 22
de julio de 1905.

SeñOl: General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.·

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

S0ñor Ordenador de pagos de Guerra•

... -
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar

€l presupuesto üe 1.159'20 peset:IH, formulado en 11 del ac
tual por la Junta. económica del Parque de Sanidad Militar
para adquirir 60 lienzos para camillas, cuyo importe serÁ
cargo alos fondos existentes en la caja del citado parque po:c
venta del material de existencias en depósito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. ulUchos ll.rlos. Madrid
22 cil.e julio de 1H05.

Señor General del primer Cuerpo de ejBrcito.

Señor O;rdenadol' de pagos de GUerra.

SE~O¡ÓN' :O~ JUSTLO.fA y ASUN'l'OS GENJm.ALES
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de escrito del habilitado del per
sonal de este Ministerio, én que manifiesta tener en su poder
tan sólo 78,,16 pesetas pertenecientes á la paga de marzo
de 1903, del difunto escribiente de 2, '" del Ouerpo Auxiliar de
Oficinas Militares D. Marcelino Tornera Lago, por hab~ rein
tegrado aIn. Haeiendl1 26 pcset~:¡s correspondientes á cargo de
156,24 recibido de la Ordenación de pagos de Guerra, como
resto de dos pagas que al causante fueron anticipadas en la
Oapitanía gene~l del Nprte, y quedando ror lo tanto, ren~



261

Pesetas

36'95
101'59
562'93

28'45
315'56
411'05

30.848'00
314'00
47'6B

206'35
2.224'40

35.096'96

Estado que se cita

Cuerpos

Total _......•................

Regimiento Lanceros de España ••••••••••.••
Idem Dragones de Santiago•••••••••..••.••.
Idem id. de Numancia .•••.•.•••••••••..•.•
Idem Cazadores de Almansa ..•.••••••••.•••
ldem id. de Aloántara .•.••.••••••..•..••... '
Idem id de Tetuán .
Idem id. de Castillejos •.••••••..••••.••••••
Idem id. de Sesma.••••.•••.•.•••..•••.••..
Idem id. de Galicia .•.•••...•.••••.•••..•••
Idem id. de Treviño •••••..•.•••.•••.•••••.

. Escuadrón de Mallorca•••.••.•.••.•••••••.•

i6 jalío 1905

WEYLllJóft
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dientes de reintegro 130,24 pesetas al Tesoro, y 104,16 al 1'6-" •
gimiento Infanteria de San Marcial, por otra paga también --------.---------"":""---
anticip"da PQr orden de V. E. al finado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con loinformádo por la Ordenación de pagos de Gue·
rra en 20 de mayo último, ha tenido á bien modificar la real
orden de 25 de enero del corriente año (D. O. núm. 21) en el
sentido de que, autorizado el habilitado del personal de esté
departamento'para la reclamación de 156,24: pesetas con car
go aI capitulo de imprevistos del correspondiente presupues
to, con esta suma y las 78,16 que obran en su poder deberá
reintegrar los débitos referidos 8l Tesoro yal regimiento In
fantería de San Marcial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. de
más efeotoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
Señores Generales del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador

de pagos de Guerra.

Madrid 22 de julio de 1095. WEYLER

WEYLER

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó 4
este Ministerio en 16 de diciembre de 1903, instruido por dé
bito de 281'25 pesetas que á su fallecimiento resultó al coman
dante del entonces regimiento de Caballarla Reserva de Lérida
núm. 10, D. Agapito Frutos Sanz, como resto de una paga
que en concepto de anticipo y por orden de V. E. percibió
de la caja del batallón Cazadores de Mérida núm. 13, y de
mostrado plenamente que dicho jefe carecia de bienes de for
tuna, así como que no existen responsabilidades subsidiarias
para persona alguna, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in- t

formado por la Ordenación de pagos de fiuerra en 8 del ac
tual, ha tenido á bien declarar ll;l insolvenoia del referido co
mandante y disponer que el importe de su débito, como par
tida fallida, afecte al 60 por 100 de imprevistos del respec
~vo presupuesto, conforme á la real orden de 24 de julio de
1885 (O. L. núm. 305), verificando el cuerpo en que existe el
descubierto la reclamación correspon~iente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. n;lUchos años. Ma·
22 de julio de 190.5.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 de enero
último y documentos que al mismo acompañaba, referentes
á rectifioación del nombre y apellidos del maestro de taller de
3.a clase del Personal del material de Artillería, D. Mario
Boloqui Acebal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien resolver que se rectifi
quen todos los documentos militares del interemdo, en el
sentido de llamarse «Rogelio Mario Boloqui y Menéndez»; no
debiendo USar el mismo el segundo nombre de Mario, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 25 de febrero
de 1853.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su: conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid22
de julio de 1905.

WEYLER

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.••• ...~<l'I •

Excmo. Sr.: En vista de b instancia promo'Vidn por doña
Rafaela Pavía y Alvarez, vecina Uf) eflta corte, (~Hlle UI:} Arco

1
,de Santa Maria llúm. 40, bajo, huédauu dI 1 gt'rh'lal de bri
, gada D. Carlos Pavia, en súplica de licencia ilimittl.tia para

Señor General del cuarto Cu@rpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Oireular. Exomo. Sr.: En vista de las cuentas formu
la.das conforme á lo dispuesto por real orden de 10 de enero
último (D. O. núm. 9) por los cuerpos de Caballeda .que,
así oomo el importe de las prendas mayore! y efeotos de equi
pO"montura, menaje, material de transporte y de otra clase
facilitados por cada uno al escuaarón Cazadores de Manorca,
Be expresan en el siguiente estado, y atendiendo á la impor
tancia de la cantidad total y carenoia de fondos en la nueva
'Unidad mencionada y de crédito en presupuesto aplicahle á
~sta especie de obligaciones, el Rey (q. D. g.) se ha servido
llisponer el reintegro de las sumas c~rrespondientes á cada
'Uno de los cuerpos acreedores, á prorrateo entre los 28 regi
mientos activos y t~es establecimientos de remonta de la cita
da arma, formalizando aquéllos, al efecto, los oportunos car
gos, que serán satisfeohos en la forma reglamentaria en el
más breve plazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efeotos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.

WEYLER
~ñor.,.

-INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
los reelusos en la prisión correccional de León, Angel y Julio
de Dios Enriquez, en súplica de indulto del resto de la pena
de 6 meses y un dia de prisión correccional y accesorias que
á cada uno le fué impuesta en marzo último por el delito de
insulto á fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo .
expuesto por V. E. en escrito de 3 de junio próximo pasado
y por el Consejo f5upremo de Guerra y Marina en 12 del co
rriente mes, se ha servido acceder á la petición de los intere
sados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efec~s. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 24
de julio de 1905.

WEYLEU

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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:Manila (Islas Filr>inllS), S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
.conceder á la interesada la licencia. que M1icita; debiendo,
mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone
:para las clases pasivas que se hallan en este caso, el regla
mento de la Dirección general de dichas clases, aprobado por
'leal orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Ma
ilJ-id de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñoa. Madrid
22 de julio de 19OQ.

referida instancia, por carecer el intere8ll.do de derecho 1\ lo,
que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. mucRos áños. Madrid
22 de julio de 1905.

Señor General del cuarto Cuerpo de ej~reito.

Señor Preeidente d-el Consejo Supremo de Guerrs. y Ma.rina.

•••

ti, •••

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 de junio próximo pasado, promovida
PQ¡: el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. AntoniO

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de junio próximo pasado, promovida por
el sargenfu retirado de la Guardia Civil, D. Antonio Kuñoz
Pozo, en solicitud de que se le conclllda el ampleo de 2.° te
niente de la re$erVá gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha I!lervidó
conceder al interesado el referido empleo con la. antigüedad
de 22 de mayo último,- por reunir las condiciones prevenidas
en el real decreto de 16 de Ldiciembre de 1891 (O. L. núme
ro 478).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid22
de julio de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 17 de junio próxime pasado, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D.José Ibarbur&n
Estirado, en f:Iúplica de que se le conceda el empleo de segun
do teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vida conceder al interesado el referido empleo con la anti~

güedad de 21 de mayo último, por' reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo IJ. V. E. para su eonocimiento y de-
máe efeotos. Dios guarde tí. V. E. muchoa áios. Madrid
22 de julio de 1905.

WltYLJia

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Director ~neral de la Guardia Civil.

WEYLBR

W¡¡YLIm
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RETIROS
---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Car
los Marín Hornedes, cocinero del HOilpital militar de Tarrago
na, en solicitud de que, como gracia especial, se le conceda
una pensión ó retiro vitalicio; y como quiera que esa clase
de cargos ó servicios no están incorporados al Montepio Mili
tar, ni incluidos en ninguna ley, ni reunen tampoco ninguno
de los requisitos prevenidos en el decreto-ley de 22 de octu
bre de 1868, por lo cual los años servidos en tal destino sean
utilizables para adquirir derechos pasivos, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 7 del actual, se ha servido desestimar la

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Infantería de Aragón núm. 21, D. Teodoro Oc·
tavio de Toledo y Vallés, en instancia que V. E. cursó h. este
:Ministerio con su escrito de 3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
-tenido á bien concederle la cruz de 1.A clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, como comprendido en las reales ór
denes de 9 de enero de 181i12 y 23 de agosto de 1902 (C. L. nú
meros 9 y 205).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos !lños. Madrid
22 de julio de 1905.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del CoIlBejo Supremo dé Guerra y Marina.

Señor Gene:¡;tll del p:rimer Cuerpo de ejército.
f Excmo. Sr.: En vista de la inl:!tancia que V. E. cuuó á

---- ~ este Ministerio en 9 de junio próximo pasado, promovida por
PENSIONES 1el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Bipólito Vinacua

Aza, en súplica de que se le conceda el empleo de 2.° tenien-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por . te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha semdo con

'Ramón Masagu61' More, y consorte, padres de Juan Masaguer ceder al interesado el referido empleo con la antigüedad de
Canaleta, soldado que fué del ejército de Cuba, en súplica 22 de mayo último, por reunir las condiciones ~:tevanidae&n

de pensión por las razones que exponen; y como quiera que el real decreto de 16 de dioiembre de 1891 (C. L. núm. 478).
de los antecedentes aportados al expediente promovido por De real orden lo digo á V. E. para BU oonooimiento y de
Joo interesados, no aparece que el referido soldado falleciese mas efectos. Dios'guarde á. V. E. muchos años. :Madrid
-en cualquiera de las circunstancias ó de enfermedad que, con 22 de julio de 1905.
arreglo á las disposiciones legales vigentes Bobre la materia
producen derecho á pensión, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad eon lo expuesto por el ConHejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 3 del corriente mes, se ha servido desestimar la refe
:rid~ instancia, por carecer los recurrentes de derecho á lo que
solicitan.

na real orden lo digo á V. E. para su conocimient;'¡ '1 de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchOB añü~. Madrid
drid 22 de jnlio de 1905.
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Arias Ruiz, en 80licitud de que se le conceda el empléo de
se¡¡undo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se
ha 8enido conceder al intereeMo el referido empleo, con la
antigüedl1d de 26 de febrero último, por reunir lll.$ condicio
nes prevenidas en ei rea! decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fle
más efectos. DiO/!l guarde ti. V. R. muchos AiiOi. Madrid
22 de julio de 1905.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Guardia Civil.

'---
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 3 de junio próximo pasado, proJiUovidlt por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. León TONes Vic.
torio, en soli@itud de que se le conceda el empleo de 2.0 te
niente de la reserva gratuita, el Rey (q, D. g.) se ha servido'
conoeder al ipteresado el referido empleo con la an1ligüedad
de 2~ de mayo próximo pasado, por reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciemb,re de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.

WEYLER
Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. &.: En vista de la. instancia que V. E. cursé á
este Ministerio en 22 de mayo próximo PMIldo, promovida
por el sargento de Ía Guardia Civil retirado D. Francisc.o Al.,.
vareE Rodríguez, en solicitud de que se le conceda el emp:leo'
de I!legundo t¡miente de la reserva gre.tuita, el Rey (q. D. g.)
se ha servido oonced.er al intemllado el referido empleo oon la
antigüedad qe 26 de abrilnitimo, por reupir las 40ndiciones
prevenidas en el r~al p.ecr!3to .de 16 de diaiembrede 1891'
(C. L. núm. 478).

De real orden lo' di~o á V. E. para, su conocimiento y de
más efectos. DiQ& gqarde á V. ~. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

WBYLJfR

Se.iol G.mwal del prime;¡: O¡;¡.eípo de ei~rQito.

BeñQr Director general de la Guardia Civil.-..
SECCIÓ~ DE INSTRtTCCIÓN, i:mOLtTTAUIINTO

y CUERPOS DIVEItSOS
ACADEMIAS y COLEGIOS

Ci,·cular. Excmo Sr.: En cumplimiento de lo prevenido
en la real orden de 21 de agosto de 1894 y de acuerdo con lo
proI}l1esto PQr el presidente de la Asociación Benéfi.co-.eacolar
de hlJérfano~, el Rey (q. D. g.~se ha servido disponer 10 si
guiente:

~.\> Se abre concurso para. proveer las plazas gratllitas que
ElJtlste,n vacantes en diferentes establecimientos partiéulat
res de enseñl}nza, generosamente ofrecidas por SUtil directar.ea
á la :referida ,.sociación para dar instrucción á. huérfanos de
tnilitares. .

2.l.L . El número dealumuos que podráingresar en cada uno
de dichos establecimientos, será. el expresado en 11\ relación
qUe*continuaoión se inserta.

3.o Estas plazas se proveerán por ooncurso aten.diendo al
siguiente orden de preferencia:

a) Ifuérfanos de p!j.dre y m.oor-e.
b) Aquello! que ni por si, ni por sus madres disfruten or~

fandad ni viudedad.
e) Loe huérfanos cuyos padres hayan muerto en campa

fía, naufragio ó epidemia, dando preferencia á aquellos cUJOB<
padres hayan fallecido ep. empléo inferior.

d) Loa demás huérfanos -clasificados como en el grupo au...
terior.

Dentro d'6 cada grupo, s"rá preferido, en igualdad de cir
cunstancias, el de mayor edad.

4.o Para el ingrooo en los colegios de primera y segunda.
enseñanza, el aspirante deberá haber .cumplido siete años y
no pasar de doce el día 81 de agosto pxó:x:imo. Se exceptúan
los procedentes de los eole¡ios de huér:ftt.L1os dependientes del
Ministerio de la Guerra, si solicitan plaza: dentro de los des
meses siguientes á su baja en los mismos. '

5.° Para el ingreso en las academias preparatorias, será
condición precisa que el interesado reuna las de edtt.d y con()..
cimientos previos que le pongan en aptitnd de ser admitido
e111'8.B academias militares.

6.o Los a!lpirantes á. estas plaza-s lo solicitarán de S. M. en
instaneia acompañada de los documentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento del huérfano, legalizada.
b) Partida de casamiento de sus padres.
e) ldem de defunción del padre y copia del último real

q.espacho.
d) Fé jurada de la viuda, de no poseer ni disfrutar capital,

renta ni pensión alguna., más que la que perciba del Estado,
y de permanecer viuda. Este documento deberá ser firmado
perel tutor ó persona encargada del huérfano, caso de no vi
vir la madre.

. e) Oertificado faoultativo de no padecer enfermedad con
tagiosa y estar vacunado.

f) Certificado de buena conduota, relativo á la madre y al
hijo.

7.0 Los aspirantelil presentarán sus instancias documenta
das en la Seoción de ¡[nstrucción, Reclutamiento y Cuerpos
diversos deJ. Minister~o de la Guerra, antes del 31 de agosto
próximo.

8.o Terminado al plazo de admisión de instanoias, se re.,.
mitir(m !lon 10il documentos que acompañen, al presidente de
la Asociación Benéfico·Escolar, el cual, previo el examen de
las mismas.claaificarn á 108 8lspír.antes y propondrá á este
Ministerio loa centros partieulares <londe hayan de recibir
¡in,atruceión gratuita e~>u arreglo á lo dispuesto en las prein
,sertas bases.

9.0 Una véz destinados los aspirantes á. los :respectivos
centrQS de enseñanza, se remitirán por este Ministerio á aus
directores re8pectivoa~ los d00umentoa personale8 correspon
dientes, donde radicarán á disposieión de los interesados todo
el tiempo que é¡¡tos permanezcan recibiendo instrucción, en
tendiéndose, que, Glesde el momento que se haga la clasifica
ción,y publicada que sea, la reclamación de los mencionados
documootos,debeNí, hacerse á la academia ó colegio respectivo.

10.Q Los huérfanos Y'sus faMilias se someterán en todo á.
lQS reg!~mentos de los colegio! ó aoademias en que se les otor
gue plaza, condición que !le entenderá aceptan desde el mo
mento en que se presente á. ocuparla el aspirante.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 22 de julio de 1905.

WEYLER

.~~ñor ••• ,
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Colegios en Madrid

Los dirigidos por los reverendos padres Escolllpios de San Antón y San Fernando; ••••••••.•.•.•••••••••••••••••••••• ¡lllmitadas.
D. Frutos Barbero., · .. • •••••. Costanilla de Santiago, 6.......... 2
.~ Félix Durango Magdalena, 1.......... ........... 2
~ Antouio Maria Soliva Columela,~...................... 2
;¡; Gregorio Alcantarilla ...•...•.•.•••.•. Zurbano, 16..... .•.••...•....••. 2
:. Manuel Marchamalo .•••....•••.••••• , Desengafio, 12.. • • . • . • • • • • • . • • • • . • 1
" Baldomero Sánchez Abada, \l......................... 2
:) Fernando Alcántara .•.•..•••.••.••••. Mendiaábal, '¡.... ..... ........... 1
:) Rafael López Ruiz ..••.••...•.•..••. " Orellana, 9••••••.•• , •• • • • • • • • • • • • 4
" Fermin Martínez ..•.••.••••.•..••.• " Plasw. del Rastro, 6.•••.•••••••• , • . 1
:) José Arjona Desensafio, 9y 11................. 1
:) Antonio Santos•.••.•••..•..•..•...••• EstudiO!!, l ...•....••.•.....•... " 1.11. Y 2.11 ensefiama.. • • . • • •• • • • • • . • • • • 2
" .i.:atonio Biestra Imperial, 2....................... 2
" Godofredo Escribano Pontejos, l... . . • •. • •• . • • . . . . • . . . . 2
" Juan Bonachera Claudio Coello, 55................ 2
" Diego Suárez.•.....•....•...•••••..•. Atoeha, 20........ 1
" José Garcia Tapetado. • . • • . . • • . . • . . • •• San Bernardo, 'l... .. . . . . . . . . . . . . . 1
" Agustín Caballero ••••.•••..•••.••..••• Toledo, 4........................ 2
" Manuel Reinante •••..•..••••• " ••••. , Farnando VI, 25. . . • • . • • . . • • • • • • • • 1
" Julián :Morón Costanilla. de los Angeles, 3.. . • • • • • 2
~ Juan Garcia Ochoa.......•..•.•••••.•. Claudio Ooello, 27................ O
" H. Zaldívar Huertas, 51...................... O

Academias 'en Madrid

Academia técnica Fuencarral, 2 Ingenieros industriales y minas....... 1
Señores Ramos y Tourné Los Madrazo, 2ú Preparación militar.................. 1
D. Ricardo Pérez Alvarez•.•...•.••.•..••• Luna, 1.••••••••••••••••••••••••• Comercio, carrer8!!l cortas y especiales.. 1
Señores Bonet-Lara San Marcos, 80 y 3B PreparacióRmilitar•.••.•. : •.••.••.. 1
D. Enrique Menor ...•.....•.•..•.••..• " Fuencarral, 8 , .•....• ldem Aduanas...................... 1
» Ramón L6pez Antequera•....•.••..•.• Carretas, 86 Idem............................... 2
, Augusto Estrada Salud, 12.••••••••••••.•..•.•••••. Preparación militar.................. 2
:) Narciso Boromburu Prado, 10•..•••. ; •.•••.••.••.•••• Ingenieros de minas.................. 2
" Antonio Dorronsoro.. • . . • . • . . . . . . . • . .• Fuencarral, 1 " ldem agrónomos. . . • . . . . . • • • • . • • • .. •• 2

> Juan Oervantes .........•.........•..• Moreto, 7..•.•...•.•..•.•••.••.••. Idem;caminos y roÍllllB............... 1
Centro del Ejército y de la Armada .•..• " Plaza del Angel, 7••••...•••.•.•••• Preparación miUt¡¡.r. . . • . . . • . . • . • . . . . . 2
Señores González y Sánchez Cuervo...•.•• Jacometrezo, 17•...•..•••••..•.••• IngenierO!! de caminos................ 1
D. Ramón Pérez Muñoz .. . . • . . . . . . . . • . Illfuntas, 42 ..••.•.•.••• ó • • • • • • • •• Idero................................ 2
" VicenteCastañón Jacometl'ezo, 80 Idem de minas...................... 2
" Ramón Serret " Fuencarral, 98 •••••.•.•••••.••.••• Preparación militar. . . • • . • .. . • • • • • . . . 1

Señores Oteyza y la Loma....••..•.•••••. Libertad, 15 Ingenieros~agrónomos ••••..•.••• '..... 2
:t Abreu Oastedo y Crespo....••.••. VllJ.verde, 38.•••••..•••.•......•• Preparación aduanas•••••.. :......... 1
:. S. Arístides Muñoz .......•.•.•.. Príncipe, \l ldero comercio••.•••.·•••••. •.•.•••••• O
" Felipe Gómez Pallete ••.•••.•..•. Cid, 6 •.•••••••••..•••••••..•••• , Idem militar•.•••.•••.••• : . . • ••• • . . . . 1
:i> Gustavo de Heredia•........... " Preciados, 9 , ••••..•••••• Idem .•.••• ; •• :; :;.......... S
:) Tomás García Lara San Jerónimo. 3•••••••••••••••••• Idiomas............ .•.•..•.••..•. •.•• 2
:) Sánchez y Jiménez.. . .. .. .. .. .. •. Reina, 85 y 37 ' Ingenieros de caminos y mina!!.. . • .. . • 2

D. Antonio María Revora Fuencarral, 2, centro 2.° ';•. Pre:paración militar~................. 1
» José María Soroa •...••....•••••.••.•• Libertad, 14•••••••••••••••••••••• Idem••.•...•••••• ; .• ;.............. 1-

Colegios en provincias

)

Todos los dirigidos por los reverendos padres Escolapios ..•.•...•••..•.•..••.•
Dominico de Vergara.••..••......•..••.• Vergára .
Oolegio de Comillas ·• O?millas fSantander) .
D. Fed!Jrico Nogués LIceo Políglota, Barcelona..••••••.
> Juan Oadera!. , Tarrasa ..
:i> Pedro Garriga...•.....•.. · •.•......• Gracia ...••.•••..•.......••..•.••
1I Remigio Oeballos .......••..••...... " Mondoñedo .•......••.•...•.•.•..
~ Gerardo de la Pedraja..........••••... Zamora......•...••.••..•..••..•.
1I Sucesor de Radabán ......•.•....••... Córdoba•••..•••.••...•..••.•...••
" Alfredo de la Iglasia . . • . . • . . . . • . . . • . •. Ferrol .••••.••....•..•..••.....•..
» Manuel Camelllls...•••••.••...••••••• Idem .
» Luis Galán Doce , •.......•.. Idem..•.•..•..•... • ••• • ......••.
» Angel Carballeira........•••...•.... " lde~•.•....•.•.•••.•••.•••••...•.
» Federico Hombre ..•...•.•... , ......•. Oádlll ........••...••.•••.••....•.
:¡, Luis Tragesa ............•.•...•...... ldem •.....•.••••....•.•.•.••• ·...
» Antonio Cozar••........• , •....••..••. Idem•.•••..•••.••...•.•..•••.•••.
II Antonio Ramos .•...........••••.••.• l€tem .••.•...••.••.••••••••••••••
" Juan Canales .•..•••...•.......•...•• ldem ••..•.•••••...•••••••••••••.
1I JoaquínPoyano •.••••.••.•....•••.••. ldem....•...••..•• ··•·· •.•..•..•
:o; Miguel María Alonso •••••. '...•••.•..• Alcalá de Henares••••••••••••••••
» Dámaso Quijada ...••.•••••....•.•...• Leganés...•.•••.•.. ·· ••••..••••••
:i> Felipe Díaz Espada. . . . • . . . . . • . • . . • . .• Vitoria ..••.•...••. ··•• •.••••.••.
» Ildefonso Gómez ..•..•..•.••••••.•.•• Servilla•••..••...•••••••••.•.•••••
:. Bonifacio Obispo .••..••••••••.••.••. Utrera .......•••••• •••••••••• .••.
:o; Eduardo I-tonchell....•....•••..••.•.•. Murcia••..•.•••.•• ·•••••··•· •.•••
» Domingo Varona............•...••••.• Valencia •.•.•••••• ·•••••••• .•.•••
» Juan Rodrlguez •..•...•.....•....•... Idero .•.••••••••.• ••••••••·•• ••••

Sucesor de Martí ..........•.......••••.. ldem•••••.••••..• • •••••• ·•·· ••••
D. R. Oelestino Montero .•..••.•••••••••• Ecija .•..•••••••••••••••••••••.••
J Eugenio L. de Bayo .........•.....•••. Bilbao .... 11 •••••••• ·" •••••••• • ••• .,

. .••...•••.•. '.' ••••• " •••.••••.••• IIlimitada~h '
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D. Manuel Torrejón .•....• '<' ........•.. .' Castuera <•••••••. 1 a y 2 a ense1ianza 6
:t Francisco Aced Badajoz..........................·· .•.... .' • • • . • . . . • . . 6
" Julio Ruiz •..•••••••••..•..•..•••.••. Bilbao........................... 2
:t José Leal Ruiz Sevilla........................... 6

Oolegio de la Providencia. .. .. . . • • . • • •• •. Valladolid .. • .. • • •• . • •• . .. . . • • .. • 4
D. Bartolomé Inglés •••.•••.••.•..•.•.••. Oartagl!lUa........................ 2
) José de la Vega ....•...••..•....••••• San Fernando.................... 1
> Esteban Estevan Estevan .. , .•.••••.• Boix, Valencia.. . . • . ••••..••.••. ldem, comercio y náutica. . . • . . . . • . . . . 4
:t Juan Almendi••••••••• " •••••..•.• , •• Manzanares (Madrid).. . . . . . . . • • . . . 2
:) Miguel de la Iglesia.. • • •• . . . • . . . •• • . •. Oorufia.......................... <2
:t Santiago Araiz Seguí. •.......••.•.•.•• Bermeo (Vizcaya). .. . • • • .. • • . • • •• . 2

Asociación de <amigos de los pobres de Bar- <
celona ,. :Barcelona..................................... 4

:D. o. l1dm. lBt

NOMBREB DE LOS ASOOIADOS

26 j..up 1906

Residencia Enaeñama PlaZllS
vacantes

Academias ~n pr(lviacias

D. Román Ayss .••.•...•••..•..••.•••••. Valencia.•...••..•.••••..•.••••..
" Francisco Al'rando..••..•••..••..•••.. ldem..•••...•••••.••..••••.•• '"
:) Eduardo Poveda••••.•.••••••••.•••..• Murcia •.•••.•.••.•••.••...••.•..
" Felipe Arteaga .•••••••••.•••••••.•.•• Granada.••...••...•••••.••••••••
:) Jenaro Ristori ••...••••.••.•..••••..• San Fernando (Oádiz)••.••••••••••.
:) <Juan Macías ldem < .
:) Antonio Olleros Sevilla Carreras militares

Politécnica Sevillana •.•••.•....••••••••. ldem............................ .. ••.•....••••....••
Sucesores de Beyins .•••...•••..••••••••. Cádiz .
ldem de Ripoll y Armario.•..••.••••..••. Oartagena .
D. Santos Trabaser Pamplona••• , .
) lltilanoBastos ••••••••••.••..•••••••. Zaragoza.•••••••.••••••••••••••..
) Leonardo Larios•••••••••..•...•••...• Oviedo•••••••••••••...•••••...•.•
) Fran::isco Huete " •••• Barcelona•••••••••.••..•.••••••••

Madrid 22 de julio de 1905.
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DOCUMENTACIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Mi·
nil!lterio el Genel;al del séptimo Cuerpo de ejército, en 30 de
junio último, que por haber sufrido extravio loS' pases de si
tuación en el ejército; corre~pondientesá los individuos per
tenecientes á. la Zona de reclutamiento de la Coruña que se
relacionan á. continnación, les han sido expedidos otros por
duplloado;'elKey (g. D.'g.) se ''1lll. Setvido'aprobar la deter-

minaci6n de la citada autoridad, y disponer que queden
anulados los pases extraviados, que fueron expeaidos en las
fechas que se indican y con los números que también S8

expresan.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.

WJlYLER

Señor; •••

Relación gue se cita
<.<

FechB. de 1& expedioión
Nombres delNúmero de loa pases Rellm. Ayuntamientos:

\le los pases
á que Noll1bre de los reclutas

plMOS
Día Mes Año pertenecen padre Madre- - -- <<

116 15 febro.. 1904 1894 Ooristáneo .• Francisco llndrade Sánchez •......•..•.•.•..• Ventura .... Josefa.
287 19 agosto 1903 1903 Ooruña •••.• Julio Domenech Domenech.•.•...•.•.•..••..• Víctor ••••• , Rosina.
&74 2 febro. 1902 1901 ídem •.••••. Benjamín Fernández Gomez .................. Diego ..•.•.• llntonia.

1901 ídem........ Arturo Díaz................................. 1) Oarmen.
1901 Santa Gomba José Redondo Blanco........................ Juan •...... Antonia.

1.036 14 sebre.. 1904 1898 Arteijo... ,< •• Santiago Mosquera Rubio.................... Domingo. . •• Oonsu elo.-
Madrid 22 de julio ie 1~0ó. W EYJ,ER.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de" la Guardia Civil, D. Norberto Alcober Frontera,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese C{)nse~
10 lilupremo en 13 del corriente mes, se ha servido concederle
li~nciapara contraer matrimonio con D.a Catalina. Bibiloni
~Ull, Una vez que se han llenado las formalidades preveni-
..as en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. nú
~o 299) y. en 1areal orden circular de 21 de enero de 1902
"O. L. ~. 28). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
24 de julio de 1905.

WEYLlIR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla..

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este

Ministerio en 26 de junio último, instruido con motivo de
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NoMBRES

haber alegado, como sobrevenida después del ingJ:8Soen caja,', Excmo, Sr.: En ,ista de los expedientes que V. E. re-
el soldado Amadeo Oriol Fá, la excepción del servicio militar mitió aeste Ministerio, instruidos con motivo de haber re·
,activo comprendida en el CaBO L° del alto 87 de la ley 4e 1 sultado inútiles para el servicio militar los individuos re
reolutamiento; y resultando que el padre del interesado cum- lacionados aoontinllación, el Rey (q, D. g.), de ~cuerdo con
pUó la edad sexagenaria dentro del miJmo afio en que éste 10 expuesto por 1~ Junta Facultativa de Sanidad ;Militar, !'le
fué clasificado como soldado,y que la real orden de 5 de ju- ha !ervido disponer que se sob+es.elJ,n ya~c:Q,ivl;ln dichos ~+P13

lio de 1900 (C. L. núm. 145) dispone que se consideren cum· dientes, un~ vez que no procede exigir responsabilidad á pe-r
pUdas las edades de padres y hermanos cuando deban serlo 1sónani corperación al~una.
en el transcurso del año en que son comprendidos en alista- i De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
miento los mozos, por cuya circunstancia debió exponer ¡ más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
ante el Ayuntamiento en el año de su reemplazo la indicadaIde julio de 1905.
excepción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por WEYI.EB

la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ber· Señores Gener$lee del tercero, quinto y sexto Cuerpos de
celona, se ha servid? desestimar la excepció:t;t de referencia, ! ' ejército y Capitán general de Canarias.
por no tener carácter de sobrevenida después del ingreso Señor Presidente de la Junta Facultativa de Sanidad Mí-
en Caja. litar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~id 22
de julio de 1905.

.., .,e .

WEYLER

WEYLERMadrid 22 de julio de H05.
..,..,.

. . 1Alonso Martinez Sánchf:l?
2, ti Ginés Pellicer Peñalver.

. , Juan Garilla ~;rrU:~o,.'

ElÍ/lS Fe;rr¡\.ndi.z Br.otóna. .
• 5.& 1Iltlniel López Barobio.

6.& Juan Porriños Cagian.
Canarias.. Fráncisoo Mónt'oouooca Garcta.

, ,

,S,eñ,Q;r Hllne.rAl del p.r.i.ow' .cuerpo de ,ejército.
Señor Ordenador de pagos de Gu.erra.

J.UJlDlllNCIO:N~

~cmo. Sr.; VietlJ, ~ instM~ prPIDQviQ~ por p. Ge
fardo tó~z 8QhiQ, vecino 4~Moli:Q.(t de Arag?!n, PFovincia <le
G~J¡rra, en llQlicitud d~ gua se deYUl'llvl¡Ullafl 1.500 pe
~tas qp.e fuerpn depo¡li~dJ;\s~:n l~ De1Elgaci¡:}n de ~!1cienda

~ la pro$cia iJ4dicai4L, según~~de PQ.go ~lÍD:l' ~, ~pEld,i",

da en 8 d~ o,ctubr~ q,e 19()2 para. redimir ,l1l?l $lrYicio wilitlu
activo á Agustín Salmerón Rubio, recluta del reemplazo de
dicho año, perteneciente á la Zona de Guadalajara, el Rey
{q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de
la ley de reclutamienfu, se ha seritido resolver q1:l6 a.e devuel·
van las 1..iOO~ de ~encia, l~~~ percibiJ:á, jJ, in·
dividuo que efectuó el <wp~to, 6 la peraonfl, t1p~ .~p'

forma ll;lgal, según dispone el arto li9 del reglamento dicta-
do para la ejecución de dicha ley.' -.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiepto '1 de
más electos. Dios guarde á V. E. :QluQho.s añOl:l. Madrid 22
de julio de 1~05. .

Eoccmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Carmen Corral Ezq~tlr),"~) vecina de Entramballaguas (San
tander), en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pese
tas que ingresó en la Tesorería de Hacienda de dicha provin
ola, en 16 de octubre de leOO; para responder á la suerte que
pudiera caber en el reemplazo á su hijo José Gorral Corral, y
teniendo en cuenta que éete fué incluido en el sorteo para el
reemplazo de 1902, correspondiéndole por el número obteni
do, quedar como excedente de cupo, sin que fuese llamado
á filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se devuelvan,

'1 previos los requisitos legales, las referidas 2.000 pesetas que
repJ:esenta el resguardo núm. 106 de en1J:ada y 1.247 de re..Seiior General del sexto Cuerpo de ei~roito.

. ...,

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

WEYLEB

WEYLEll

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E, cursó 1} 13800
Ministerio en 30 de junio último, instruido como motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del irigreso en
Caja, el soldado Basilio' lIi~uel Gilsan,z, la excepció~del ser
vicio militar activo comprendida. en el caso 9.° del arto 87
de la ley de reclutamiento; y resultando que en la clasifica
ción del reemplazo de 1904, á que éste pertenece, alegó la
excepción que ahora expone como sobrevenida, de la cual
desistió, por cuyas circunstancias no puede considerarse
comprendido en el arto 149 de la indicada le¡ por :RO tener
el carácter de sobrevenida de!pués del ingreso en caja, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto porlaComisión mix
ta de reclutamiento de la provincia de Segovia., se ba servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. Qw:s9 9. e.ste
Ministerio en 27 de junio último, instruido con motivo de
haber alegado como sobrevenida después del ingrooo en caja
el soldado Isidro Hernálldez Hernánd~z, la excepQÍón del ser
vicio militar activo, comprendida en el caso 1.0 del arto 87
de la ley de reclutamiento por Bel: su padre sexagenario y po
bre; resultando que la indicada exc~pciónes la misma que e:¡¡:·
puao en el aoto de la clasificación y declaración de soldados y
que entonces le fuá desestimada porla comisión ~ixta de re
clutamiento de la provincia de Valladolid, fallo que confirmó
el Ministerio de la Gobernación en virtud de recurso de alza
da; resultando que no está probada la pobreza del causante
de la excepción, ni por lo ~nto la necesidad del auxilio del
'citado soldado para que aquél pueda snbsistir, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la menoionada
corporación, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia, por no reunir las oircunstancias que exige. el caso pri
mero dell1rt. 87 de la ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento. y de
:¡nás efectos. Di.os guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de julio de 1905.
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.......

El Jefe de la·Seoción,

uopoldo García Pefta

El Jefe de la eeooión.
Antonio Tovar

..., .... -

El Jefe de la Sección,
Antonio Tovar

SECOIÓN DE OABALLERíA

ASOENSOS

Reuniendo las condiciones prevenidas en la real orden de
24 de febrero. de 1894 (C. L. núm. 51) el cab(} de trompetas
del regimiento Le.neeros de Farnesio, 5.0 de Caballería, An
tolín Blanco Sánchez, y el trompe"ta del de Cazadores de ArIa
bán, 24.0 de Caballeria, Salvador Pasamonte Martín, por dis
posición del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se les pro
mueve al empleo superior inmediato de maestro y cabo de
banda, respectivamente, los cuales pasaran á prestar sus ser
vicios á los cuerpos que expresa la siguiente relación, verÍ
ficándoil8 el alta y baja por todos c~mceptos en la próxima
revista del mes de agosto.

Madrid 22 de julio de 1905.

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vi~

gente reglamento, tres plazas de músico!' de tercera clase co
rrespondientes, dos á cornetín y una de saxofón, que se ha
llan vacantes en el batallón Cazadores de Barbastro núm. 4,
cuya plana mayor reside en el campamento de Carabanchel,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gv.erra,· se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas por las vigentes
disposiciones.

Los solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuerpo,
terminando su admisión el día 25 del actual.

Madrid 22 de julio de 1905..

la que acompañarán los documentos prevenid9s en el regla...
mento de maestros armeros.

Madrid 22 de junio de 1905.

». Q. "".IM

SEOO¡ON Di AR'rILLERÍA

VACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vi·
gente reglamento, una vaeante de músico de tercera clase,
correspondiente á «trompa», que se halla vacante en el regi
miento Infanteria de Asia núm. 55, cuya plana mayor reside
en Figueras, de orden del Excmo. Señor Ministro de la GUQ
rra, se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuerpo, .
terminando su admisión el dia 28 de agosto próxi mo.

Madrid 22 de julio de 1905.

WEYLER

DISPOSICIONES
de la SubsaoretM'Ía '1 Secoiones de este K1nisterio

'1 d.e lu dependenoias '!ontraJGI

El Jefe de la Sacoi6n,

..atntooio Tovar

Señor General del sexto Cuerpo de ejéroito.

Circular. Hallándose vacante una plaza de maestro ar
mero en el regimiento Infantería de Alava núm. 66, de or
den del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se hace saber
que los de la clase civil que deseen tomar parte en el con
curso que en dicho cuerpo ha de verificarse el día 30 del ac
tual, deberan solicitarlo por instancia del jefe del mismo, a

gistro, expedido en la fecha y por la Tesorería de Haoienda
mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de·
málil efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 22
de julio de 1905.

'F. ¡~.(>'

'.

Relaeiónque se cita-
EFEOTIVIDAD

NOMBRES
Dio :Mu Año

D>lstlnol

------1---------------1-- __ -1--------------------
~ael1!tro.••.•• " Antolín Blanco Sánohez ••••• ••.• •• • ••••• 1.c 1gO!sto 1986 Del regimiento de Farnesio, al de Pavía.

abo .•.•.•••.. Salvador Pasamonte Martí•.....••..•..•• l.Q ídem.. HJOl Del íd. de Arlabán, al de Farnesio.-
Madrid 22 de julio de 1905. -... Ga1"cia Peña

IONSI¡O St7PBEUO DE cttTE:RIU, y UABINA
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con derecho
á pensión á los comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D.a Mariana Pareja García y termina con doña
Adelaida Leandro Armas. Estos haberes pasivos se satisfará.n
á los interesados, como comprendidos en las leyes y regla
Jllentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde la fecha que se consignan en la
\Ulodicb.a relaeión¡ entendiéndose que las viudas disfr u tal'án

el beneficio mientras conserven su actun,} estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal. Respecto a las pugas de
tocas, su abono ha de entenderse que es pUl' una sola voz y
como único beneficio a que la interefmda puec1n 38pirnr.

Lo que manifiesto a V. E. para [;U CODoclmh,nto y etl'C

tos comliguientes. Dios guardo tí V. ID. muohos año:!. 1\'Ja
drid 22 de julio de 1905.

P.A"
Lui8 3l. Pan:io

Excmos. Señores Generales del prim¡:ro, foCgUl'H10, f[uint\) y
séptimo Cuerpos de ejército y C!lpitán gennrnl eh Canurias.
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de las dos Delegación de ~Autoridad Paren- civil JIH!'filI~ll anual paróRS LP1l!'1I1!l Ó n- Illl:BlIlEIolPll:Z.A.lI llL lIacienda BIlI!l1DDllOIA

qne se les "-1l0NO <1
que Nf'AmRBS tesco con de las y de tocas GLAllll:IITOS Qln¡ DII L"- PElll!lIÓN do la provincia DE LOS INTlIBJl:l!J.DOil po

concede ql-J.Él se les en que :a
ha. cursado el

D~ 'tos INTllUI!lAlJOI!
los hnérfa- (¡oncecle. se les conlii¡¡;na o

lWllllBlIIS DI L()S UW!U.'l!ES I!lll L1Is ÁpLICAR I:l
e¡¡:pediente causantes el pago '"Illlli

~~\~~ Ptas. 0/$. Dia Mes ÁñQ Pueblo Provincia ;n.. - - - - --- -

l." """po ....ID.' ",tiono ,,"" ."",,............¡HU""'" ~Tesoreria de laJ
Viuda ¡comandante, D. José Pareja Fll'rllández 1.000 · » 25 Junio 18t4......... 20 marzo•. Drón. gral. de Madrid.••.••• (A.)'. Bobadilla.................... , ........... » l00ó .1aDeuda YCla- Madrid.......

s~ PtloSiyaa....
~ » Francisca M-artin Tapia Sáenz de .. lcaPitán gracluado, 1."" teniente, D. Pedro 22 julio 1891 yo 17 julio 10 novbre.ldem .......... Tejada......................... · Yiuda.... 470 · · » 1904 Idem........... Idem......... Idem......... (B.)
D. Ildefonso Cerezo Manori.......... Huérfano '. CereZG Alonso ........................... 1895., .. "" •.•.•• _..

l!lean. ........... D.a Clara F'!\ulltina Nieto BouzaS .... Viudll .... » Capitán, D. José CaD1zares Sarti••.•••••.•• 625 • • » Montepio Militar..... 29 marzo. 1900 Idem .......... Idem......... Idem.........
¡de!ill. ......... • Asunción Barbero Mathien....... Huérfana f' .()Uel'.... Intendente de división, D. Justo Barbero

Robiedo ................................. 2.500 • » » 25 junio 1804......... 2 febrero. 19Q{\ Idem .......... ldem......... Idem......... (C.)
¡de~ .......... » Justa P-a'Stora Martin Martin ...... Viuda.... · Comandaute, D. Miguel Garcia Sanahuj a,. 1.1:ió » » » Mootep10 111litar.•••• 80 abril... 190ó Idem .......... Idem......... Idem.........
lId'llm .......... • SegUltd;a Dembriz de Val......... Idem .... · Idem, D. Juan VUlalóu Felipe .•••••••••.•• 1.12(> » • » 22 julio 1891 y 17 julio

1895................ 9 idem... 1905 Toledo......... Toledo....... Toledo.......
12.e Idem....... • FralJ!Cisca Rodriguez Flores•.•••• Idem •••• • Capitán, D. Pedro Oliver Escuder •• , •••••• » • 500 » Montepio Milito.r .... • » - » Córdoba........ Lucena...... Córdoba..... (D.)
:J.dem........... • Mercedes Macia Farfau.•••• , •••• , Idem ._. · Celador de fortificaciones de 8.' clas e, don

:Manuel Peña Blanco .................... 40¡¡ » • » 22 jullo 1891 .......... 6 febrero 1905 SeVilla ......... Sevilla ••••••• Sevilla .......
. Huér.:f - t ~Maestro de taller de lo" clMe de la maes-¡

);dem ......... , í ' CoacePCIÓn Alvarez Pérez........ ana $01 era. tranza de Sevilla, D. Francisco Alvarez 650 • • » Montepio Militar.... 80 enero .. 1905 Idem .......... Idem......... Idem......... CE,)
• AmJ?l1ro Alvarez PérO'! ........... Ider.o. ... , I<delll.. Sánchez .................................

•.; ld=...... '1" Vi..,", "',""~eu"",", RUbio. Id""' .... Id,m "1 1... t""t~",».Pmdon"u Culu= M"'l"l 470 · • » 22 julio 1891 ." ...... 2 sepbre. 1904 Zaragoza...... "1 Zaragoza..... Zaragoza.....
'7. Idem....... • Fe;hlla PnmlClll sauz.. oo, ........ Viuda.... • ldem, D. Simón Cruz Lagarej o............ 470 · • » Id~m................. 12 dicbre. 1004 Zamora........ Zamora ...... Zamora ••••••

. 'd Id j()a.Pitán honorífico. l.er teniente, D. NiCO-} 470 » Idem ................ 22 novbre. 1904 . !Santa. Cruz de} (F.)'Clulanas....... »hd'olal a Leandro ArIDas .....~. em.... • lás PérezDelgado » » Cananas....... Tenerife ... Canarias ••.......... , I 1 1 •••••••••••••••••••••
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(A.) Se le'b::linsnillte el beneficio:;¡ 'desd,e el diaiiguiente al del óbito do su madre D." Ramona Oarcio. Velaseo,
!leilalado áéi>tao en real orden de.2lí-de ;aoviem'b:J!e de 1887, con deducción de las cantidades percibidns por el se
)iialamiento M una ración de Afxtca-quedisfrut& según real oooen de 23 de diciembre de 1904, como viuda.
..iJ?l:evia la{>p¡;¡ri;una IiquJdación.

(l3.) Perctbirán el. beneficio por parles igus}es, el huérfano por mano-de su tutor hasta el 20 de julio de 1906,
<en que =mplirá:24 años de edad, cesa.n,do antes si ob~iene--empleocon sueldo de fondo! públicos, acumulándose
.los hl1'""res -oorrespondien'tes aloque :p1i.erda su olJ,ptltud para el percibo, ~n el otro que 111-conserve, sin necesidad
>da ll~&.deélaración.

CC.) ,Se 1t;-tram:Ill1te el benefi<J!{)<'ieiid€ el dillo tliguiente al del óbito de su madre D.a Angélica Mathien Martin, '
;JleiiaJlwlo á -állta.en .real orden d.e 3 de noTiemlne de 1899.

Ma.Qrid22de julio de 19M.-P. A.., LItis M¡ Pando.

(D.) Duplo de las 2tiO pesetas que de sueldo mensual como retirado disfrutaba el causante por dicha Dele
gación, cuyo importe se abonarlL tí la in~e_<11.una S0190 vez.

(E.) Se les transmite el beneficio desde el dia siguiente al del óbito de su madre D." Concepción Pérez Casta
ñeda, señalatio á ésta. en real orden de 5 de mayo de 1887; lo disfrutarán por partes iguales, acumulándose los ha
beres de la que pierda. su aptitud para el percibO, en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(F.) Debe reintegrarse á la Administración Militar, de las primeras cantida.des que se abonen á la interesa
da, el importe de las dos pagas de tocas ascendentes :i 337'50 pesetas, que le fué anticipado por el Capitán ge
neral de Canarias.

T4LLDS\1! D:A;, n:ltPótlll'Ú (~. LA. ..1.tJ::,Wi!...
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